RESOLUCION TAT- No.1904-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas treinta minutos del veinticuatro de febrero del dos mil diez.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, REVISIÓN, NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por la señora YAR, cédula de identidad ..., en su condición de Apoderada Generalísima sin límite de suma de la empresa denominada E... S.R.L., cédula jurídica ..., en contra de los artículo 7.3.1 y 7.3.2 de la Sesión Ordinaria 16-2007, del 27 de febrero del 2007, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-113-07.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que mediante los artículos 7.3.1 y 7.3.2 de la Sesión Ordinaria 16- 2007 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 27 de febrero del 2007 se tomaron los siguiente acuerdos, los cuales se transcriben a continuación: 

“ARTÍCULO 7.3.1- Se conoce oficio DING 06-919 del Departamento de Ingeniería de Transportes donde solicitan ampliación de horarios en la ruta xxx descrita como Ciudad QV y viceversa, referente a recurso de amparo 06-0013412-0007-CO interpuesto por CLMV

CONSIDERANDOS
1. Que esta Junta Directiva conoce oficio DING 06-919 del Departamento de Ingeniería de Transportes  donde solicitan ampliación de horarios en la ruta xxx descrita como Ciudad QV y viceversa, referente a recurso de amparo 06-0013412-0007-CO interpuesto por CLMV
2. Que en el oficio DING 06-919 del Departamento de Ingeniería se indica lo siguiente:
1 Que mediante acuerdo de la extinta Comisión Técnica de Transportes Nº 29 de la sesión 3347 de fecha 7 de octubre de 1999, se adjudica permiso de operación al señor CLMV, en la operación del servicio de la ruta xxx descrita como Ciudad QV y viceversa, el cual fue ratificado con documento de formalización ante el Consejo de Transporte Público, suscrito por el permisionario de fecha 24 de enero del 2002, en cual se establece, que el permiso se encuentra vigente por el térmico de dos años o hasta que no haya una adjudicación en firme del permiso de operación.
2 Que el horario autorizado se establece en la siguiente tabla:



	
SISTEMA DE HORARIOS AUTORIZADOS EN LA RUTA xxx
C... – V.. Y VICEVERSA


	
Sale de Ciudad ..

	
Sale de …

	07:30
	06:15

	14:20
	13:30


3 Que la justificación de fondo que realiza el prestario del servicio de la ruta xxx para que se le autorice una variación en los horarios del servicio, se fundamenta básicamente en dos aspectos que seguidamente se detallan:
A) En principio establece que la estructura operativa de horarios de la ruta en cuestión se ha mantenido incólume desde hace aproximadamente cuatro años, (en la actualidad serían seis años), a pesar agrega, de los cambios demográficos que ha sufrido la zona de influencia de la ruta xxx, lo que ha permitido una interacción de viajes entre el Distrito de V.. y C..., esta última la cabecera del Cantón en dónde se concentran servicios básicos como servicios de hospital, bancos, comercio, oficinas estatales, Municipalidad, entre otros, que son requeridos por los pobladores de J..,LV...,SD..., M.. y V.., que son solo algunos de los poblados o caseríos  que conforman parte del itinerario o recorridos de ruta de xxx.
B) Como segunda justificación establece la afectación que tienen los usuarios de forma directa cuando viajan con destino a San José desde V.., sucede que los usuarios utilizan el servicio autorizado de las 06:15 de la mañana saliendo desde V.., para dirigirse a la Ciudad Capital, realizando un trasbordo en C..., mediante los servicios que opera la empresa ASJ..., si se suman los tiempos de viaje de ambos servicios o recorridos sea de V.. a C... y desde San Carlos a San José, se tiene un tiempo aproximado de cuatro horas, esto hace que el usuario deba retornar a C... en un tiempo muy breve, para poder disponer del servicio con rumbo a V.. a las 14:20, caso contrario tendría que pernoctar en C..., este inconveniente genera descontentos en los usuarios siendo que el tiempo en San José, no alcanza para completar los trámites o los dejan inconclusos o se sufre con gastos de hospedaje y alimentación, por lo cual, la propuesta establece la incorporación de dos horarios por sentido permitiendo una flexibilidad más acorde a las exigencias de la población.
4 Que se tiene que el servicio de la ruta xxx atiende las demandas que esencialmente se generan del Distrito Nº 210 -10 conocido como V.. del Cantón Nº 210 San Carlos de la Provincia de Alajuela. Consecuentemente con el itinerario de la ruta podemos establecer que el mismo cuenta con un recorrido aproximado de 75 kilómetros, el 97 % de la superficie de rodamiento es totalmente asfaltada y en buen estado el cual va desde C... a la localidad de la Tigra, el tramo restante entre las localidades de La Tigra y V.., se encuentran en condicionen deplorables.
5 Que del boletín del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, establece que la población del Distrito de V.., asciende a 1705 habitantes, en donde se erigen unas 532 viviendas ocupadas y 112 desocupadas, para un promedio de 4.1 ocupantes por vivienda. 
6 Que para la consecución del objetivo planteado se realizó una encuesta denominada sube - baja, por sectores, midiendo el potencial de personas transportadas, se realizó una reunión con las fuerzas vivas del sector para conocer las inquietudes sobre la propuesta impulsada por parte del interesado, se analizaron los documentos de las unidades dispuestas en el servicio y como corresponde un análisis de los expedientes de la ruta. 
7 Que con el objetivo de poder establecer cuantas personas se movilizan entre los segmentos del recorrido se contempló una muestra de varias carreras del servicio de la ruta xxx, mediante aplicación de la encuesta conocida como sube – baja, diseñada por sectores y distribuidos en   siete tramos de conformidad a la tarifas aplicadas y aprobadas por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (A.R.E.S.E.P), del mismo se logra obtener, tiempos de viaje, unidades dispuestas en el servicio, capacidades, tasas de ocupación y potenciales máximos, los días del estudio corresponden a  22, 23 24 de febrero del año en curso, es importante considerar que debido las limitaciones de tiempo de la gira y a la necesidad de atender otras gestiones propias del Departamento, relacionadas con otras rutas, la muestra colectada en la ruta xxx, se basa en cuatros medias carreras distribuidas en los diferentes días planificados para el estudio.
8 Que el recuento de pasajeros estuvo a cargo del Sr. Franklin Mata Barahona, funcionario del Departamento de Ingeniería, a continuación se presenta los cuadros de resúmenes seguidos de un análisis de cada cuadro, considérese una capacidad de 59 pasajeros para todas las carreras encuestadas puesto que la unidad utilizada es la misma en todos los servicios analizados, esto a pesar de que la empresa cuenta con tres autobuses autorizados para la prestación del servicio, sobre el tema del equipo automotor debemos agregar que la empresa sustituyó la unidad PB – xxx, modelo 1979, por la unidad SJB – xxx, modelo 1993 marca Volvo, mejorando en 14 años el modelo respecto al autobús que fue sustituido, para este efecto se presentó la revisión técnica al día, tarjeta de circulación con lo cánones pagos y las pólizas pertinentes dicha unidad se encuentra en buen estado de funcionamiento.

	ESTUDIO DE SUBE  - BAJA EN LA RUTA xxx

	DESCRITA COMO CIUDAD QV Y VICEVERSA

	
	
	
	
	
	



	 

	Recolector :--------Franklin Mata Barahona
	
	
	[image: ] 

	Fecha: -------------- 22 de febrero del 2006 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Capacidad de la unidad:  ------------ 59 asientos 15 de pie

	sentido:  1-2 ------------------------------Ciudad QV

	Hora de salida del servicio : --------14:20 horas Hora de llegada 16:40

	Tiempo de viaje estimado: -----------2'20

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sectores 
	Suben
	Bajan
	Siguen
	Quedan

	C... - Florencia
	61
	 
	61
	 

	Florencia - Santa Clara
	18
	3
	76
	10

	Santa Clara - Javillos
	5
	19
	62
	 

	Javillos - La Vega
	4
	11
	55
	 

	La Vega - Los Ángeles
	10
	23
	42
	 

	Los Ángeles  - Tanque
	1
	13
	30
	 

	Tanque  - Monterrey 
	1
	 
	31
	 

	Monterrey - V..
	16
	47
	47
	 

	Totales
	116
	116
	0
	10



	ESTUDIO DE SUBE  - BAJA EN LA RUTA xxx

	DESCRITA COMO CIUDAD QV Y VICEVERSA

	 
	
	
	
	



	 

	Recolector :------   Franklin Mata Barahona
	
	[image: ]
	 

	Fecha: -------------- 23 de febrero del 2006 
	
	
	 

	 
	
	
	
	 
	

	Capacidad de la unidad:  ------------ 59 asientos 15 de pie
	

	sentido:  2-1 ------------------------------V.. - C...
	

	Hora de salida del servicio : --------06:20 horas Hora de llegada 08:41
	

	Tiempo de viaje estimado: -------------2'21
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	Sectores 
	Suben
	Bajan
	Siguen
	Quedan
	

	V.. – Monterrey
	72
	44
	28
	 
	

	Monterrey - El Tanque
	40
	21
	47
	 
	

	El Tanque - Los Ángeles
	8
	3
	52
	 
	

	Los Ángeles - La Vega
	22
	5
	69
	 
	

	La Vega - Javillos
	1
	5
	65
	 
	

	Javillos - Santa Clara
	6
	3
	68
	 
	

	Santa Clara - Florencia
	12
	8
	72
	 
	

	Florencia - C...
	 
	72
	72
	16
	

	Totales
	161
	161
	0
	16
	



	ESTUDIO DE SUBE  - BAJA EN LA RUTA xxx

	DESCRITA COMO CIUDAD QV Y VICEVERSA

	 
	
	
	
	



	 

	Recolector :-------- Franklin Mata Barahona
	
	[image: ]
	 

	Fecha: -------------- 23 de febrero del 2006 
	
	
	 

	 
	
	
	
	 
	

	Capacidad de la unidad:  ------------ 59 asientos 15 de pie
	

	sentido:  2-1 ------------------------------V.. - C...
	

	Hora de salida del servicio : --------14:20 horas Hora de llegada 16:46
	

	Tiempo de viaje estimado: -----------2'26
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	Sectores 
	Suben
	Bajan
	Siguen
	Quedan
	

	C... - Florencia
	59
	16
	43
	 
	

	Florencia - Santa Clara
	26
	13
	56
	 
	

	Santa Clara - Javillos
	2
	6
	52
	 
	

	Javillos - La Vega
	 
	9
	43
	 
	

	La Vega - Los Ángeles
	4
	4
	43
	 
	

	Los Ángeles  - Tanque
	8
	2
	49
	 
	

	Tanque  - Monterrey 
	9
	4
	54
	 
	

	Monterrey - V..
	18
	72
	21
	 
	

	Totales
	126
	126
	0
	 
	



	ESTUDIO DE SUBE  - BAJA EN LA RUTA xxx

	DESCRITA COMO CIUDAD QV Y VICEVERSA

	 
	
	
	
	
	[image: ]



	 

	Recolector :-------- Franklin Mata Barahona
	
	
	 

	Fecha: -------------- 24 de febrero del 2006 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Capacidad de la unidad:  ------------ 59 asientos 15 de pie

	sentido:  2-1 ------------------------------V.. - C...

	Hora de salida del servicio : --------06:20 horas Hora de llegada 08:47

	Tiempo de viaje estimado: ----------2'27

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sectores 
	Suben
	Bajan
	Siguen
	Quedan

	V.. - Monterrey
	58
	20
	38
	 

	Monterrey - El Tanque
	32
	15
	55
	 

	El Tanque - Los Ángeles
	16
	4
	67
	 

	Los Ángeles - La Vega
	12
	25
	54
	 

	La Vega - Javillos
	13
	1
	66
	 

	Javillos - Santa Clara
	 
	 
	66
	 

	Santa Clara - Florencia
	9
	1
	74
	12

	Florencia - C...
	21
	95
	95
	14

	Totales
	161
	161
	0
	26


9 Que de los resultados del estudio aplicado se puede establecer que para el día 23 de febrero del 2006, el servicio de la ruta xxx en el sentido 1-2, cumplió con el horario establecido movilizando una cantidad de 116 usuarios entre C... y V.., tenemos así, un pasan máximo de 76 usuarios, para una capacidad de un autobús de 59 pasajeros el resultado es una tasa de ocupación de un 128 %, superando en una cantidad de 17 pasajeros la capacidad máxima autorizada, se registra una cantidad de 10 pasajeros sin poderse transportar de los paraderos en tránsito para el tramo C... – Santa Clara, se estima un tiempo de viaje para todo el trayecto de dos horas veinte minutos (2’20).
10 Que para el día 23 de febrero del año en curso, tenemos que la encuesta abarcó dos medias carreras completando así una carrera completa en ambos sentidos, corresponde para el sentido 2-1, una movilización de 161 pasajeros con un pasan máximo correspondiente a 72 pasajeros, considerando la misma capacidad del autobús de 59 pasajeros se obtiene una tasa de ocupación del 122 %, lo que determina un recargo de 13 pasajeros respecto a la capacidad de la unidad, se obtuvo información tangible de que una cantidad de 16 personas no pudieron transportase en la unidad para el tramo descrito como Florencia C....
11 Que para el sentido inverso 1-2 que corresponde a C... – V.., se registra una movilización de 126 usuarios, para un pasan máximo de 56 usuarios, la tasa de ocupación se calcula en un 95 %, no se reflejan en esta carrera recargos y tampoco personas que no fueran transportadas a lo largo del recorrido, no obstante se debe tomar nota, que el servicio iba sumamente ajustado en capacidad disponiendo apenas de un 5 % de asientos, con lo cual, el más mínimo cambio en el comportamiento de movilización de pasajeros la empresa se encontraría en incapacidad de solventar.
12 Que por último,  en el servicio correspondiente al sentido 2-1 V.. - C..., se tiene una movilización de 161 pasajeros, con un pasan máximo de 95 usuarios, se obtiene una tasa de ocupación del 161 %, lo que deja claro un recargo de 36 pasajeros, no se pudieron transportar un total de 26 usuarios conforme al quedan de los paraderos entre los sectores de Santa Clara y C....
13 Que se debe tomar en cuenta en relación con la propuesta planteada la red de servicios existente en la zona a fin de no generar un traslape de horarios que pudiera desarmonizar y crear inconvenientes entre las diversas empresas que circulan por el corredor común, sin dejar claro está, de considerar la jurisprudencia que en este sentido establece la Sala Constitucional, en lo atinente manifiesta la Sala, que de conformidad  con la concesión de una línea en una ruta (servicio que se presta dentro de dos puntos denominados terminales), no hace al concesionario establecido entre los puntos terminales dueño del servicio en las ciudades o pueblos intermedios.
14 Que lo anterior bien es aplicable para el presente caso en el cual se realiza una propuesta para incrementar los horarios en una ruta determinada, pero en donde una proporción de su recorrido lo hace sobre un corredor en que confluyen varios servicios y que mantienen puntos de destino y por consiguiente terminales muy distantes entre las diferentes rutas, más aun, la propuesta planteada por el prestario de la ruta xxx, es para mejorar los horarios en una ruta de características locales sea entre C... – V.., en tanto, por el corredor común circulan además de otros servicios locales, también rutas de características interprovinciales y con demandas claramente definidas por lo cual, desde el punto de vista operativo no deben causar inconvenientes respecto a la propuesta que se analiza, en este orden de cosas, podemos describir las rutas inmersas en el corredor indicado las cuales citamos en el siguiente orden: 
A) Ruta xxx San José – La Fortuna y viceversa.
B) Ruta xxx A San José – Upala x C... – Santa Cecilia y viceversa.
C) Ruta xxx San José – Upala x San Carlos y viceversa
D) Ruta xxx C... - Upala y viceversa
E) Ruta xxx ramal C... - Fortuna x Javillos y viceversa
Que el cuadro siguiente son los horarios autorizados de las rutas mencionadas, tomados de las constancias emitidas por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos:
	
Ruta xxx

	
Salidas San José (capital)
	
Salidas Fortuna


	
	05:00
	16:30

	
	05:40
	17:00

	          
Ruta xxxA
	        
Salida San José

	
Salida Upala

	
	08:00
	15:30

	
Ruta xxx
	
Salida San José

	
Sale de Upala

	
	15:30
	09:00

	

Ruta xxx
	
Sale de C...

	
Sale de Upala

	
	05:00
	04:15

	
	10:00
	05:30

	
	13:30
	07:30

	
	16:45
	12:15

	


Ruta xxx


* Por Chachagua
**Por El Tanque
	
Sale de C...
	
Sale de la Fortuna

	
	06:00*
	05:30*

	
	10:30*
	05:30**

	
	13:00**
	16:30**

	
	15:30*
	07:15*

	
	17:30*
	11:15*

	
	18:00**
	15:15*



15 Que la empresa gestionante plantea la necesidad de variar la estructura operativa de horarios integrando dos horarios por sentido entre las localidades de C... y V.., y que se constituyen en los  puntos terminales, los horarios propuestos son los siguientes: 
	
HORARIOS PROPUESTOS
EN LA RUTA xxx


	
Sale de C...

	
Sale de V..

	
13:20
	
10:00

	
16:30
	
18:00


16 Que tenemos que para el sentido 1-2, el horario propuesto a las 13:20 horas, saliendo desde C... con destino a V.., la empresa prestataria del servicio ruta xxx ramal C... - Fortuna x El Tanque y viceversa, mantiene un horario autorizado a las 13:00 horas saliendo de C..., en este caso, entre la salida propuesta y la autorizada en la ruta de referencia existe un tiempo de 20 minutos, tiempo que evita cualquier traslape entre los horarios indicados, igual sucede en el mismo sentido para el horario propuesto a las 16:30 horas, siendo que la ruta xxx mantiene un horario autorizado a las 15:30 horas y otro a las 17:30 horas, tiempo suficiente entre cada servicio para que no ocasione inconvenientes, en el sentido inverso sentido 2-1, al ser puntos terminales totalmente diferentes no se prevé problemas en este sentido, en todo caso, como hemos dicho entre el sector de J.. y C..., se tiene un corredor común por donde circulan una serie de servicios lo que hace que la coincidencias de recorridos y horarios sea inevitable si es que se diera el caso, situación contrario sucede con el sentido inverso 1-2 en donde, se procura evitar salidas u horarios coincidentes manteniendo diferencias entre las salidas en C...,  punto en donde sí coinciden como terminal general.
17 Que se puede observar que la ruta xxx descrita como C... – Upala y viceversa, cuenta con un horario de salida de C... a las 13:30 y 16:45, con lo propuesto se tiene que existe una diferencia de 10 minutos entre la salida propuesta a las 13:20 y la autorizada a las 13:30, en el mismo sentido existe una diferencia de 15 minutos para la salida propuesta a las 16:30 y las 16:45 horas autorizada a la ruta xxx. Respecto al sentido 2-1, tenemos de rigor lo expuesto con anterioridad, en donde, las terminales se localizan en puntos diferentes por lo que las salidas en el sentido 2-1, no deben de afectar y por otro lado, lo referente al corredor común y la jurisprudencia que existe en este sentido por parte de la Sala Constitucional.
18 Que para el servicio correspondiente a la ruta xxx San José – La Fortuna y viceversa, se tiene un horario autorizado saliendo a las 7:30 de la mañana desde San José, llega a C... a las 11:00 horas y pasa por J.. a la 13:30 horas, considérese que el tramo de C... y J.., es un tramo de corredor común que comparten los diversos servicios antes aludidos, sin embargo el horario propuesto para el servicio de la ruta xxx es a las 13:20 horas pero saliendo de C..., con lo cual tampoco se genera un traslape de horarios y en todo coso la ruta xxx se trata de un servicio de características de tipo interprovincial con otros tipo de tarifas lo que deja claro la inexistencia de problemas de tipo operativo entre esta ruta y la ruta local que plantea la propuesta de horarios.
19 Que en consecuencia con el presente análisis encontramos el servicio de la ruta xxx, San José – Upala por San Carlos y viceversa,  esta ruta cuenta con un horario saliendo de San José a las 15:30 horas, evidentemente no hay problemas en lo que respecta a este horario y por otro lado, se trata de un servicio de tipo interprovincial y de otras características, por lo cual, desde el punto de vista operativo y de conexiones en C..., no encontramos impedimentos en relación con el horario propuesto por la gestionante.
20 Que del presente análisis podemos establecer algunos aspectos de relevancia que permiten contar con un escenario claro respecto a la propuesta de horarios incoada por el gestionante, podemos ver en principio que la solicitud de gestión ha sido planteada desde hace dos años aproximadamente, por lo que atenderla es una necesidad prioritaria pudiendo evitar posibles recursos de amparo contra la Administración, por otro lado, tenemos que la estructura operativa del servicio de la ruta xxx, efectivamente se ha mantenido incólume desde hace más de cuatro años en consecuencia, se puede visualizar del estudio de campo aplicado, algunas variantes en el comportamiento del servicio aunque son mínimas, pero que requieren de un ajuste a fin de mantener la eficiencia en la prestación del servicio.  De este modo podemos observar tasas de ocupación de un 128 %, 122 % y 161 %, que determinan recargos de 10,13 y 36 usuarios en las unidades además, se registran cantidades de usuarios que oscilan entre 10,16 y 26 personas que no pudieron abordar la unidad quedándose literalmente botadas en carretera.
21 Que otro aspecto concluyente e igualmente de importante y que se obtiene por deducción, es lo relativo a las necesidades de los usuarios de poder contar con más tiempo para llevar a cabo sus diligencias, en donde esta posibilidad se puede obtener únicamente flexibilizando el sistema de horarios, en la actualidad cuentan únicamente con dos salidas por sentido, limitando el tiempo de retorno a sus puntos de origen, en este sentido la propuesta horaria de contar o integrar dos horarios más dentro de la estructura operativa sería la opción, lo cual se traduce en un beneficio directo hacia el usuario que al final de cuentas en la razón de la existencia de los servicios de esta naturaleza, la posibilidad de integrar dos horarios por sentido, no afecta como lo hemos establecido del análisis previo de la red de servicios existente en el corredor y más bien procura fortalecerla, aunado a esto, hemos valorado las cartas de apoyo enviadas por las Asociaciones de Desarrollo de Monterrey y V.., al Consejo de Transporte Público, las cuales son un elemento más de la necesidad en modificar la estructura operativa de la ruta en forma mínima. 
22 Que se hace énfasis en que una parte importante del corredor utilizado por la ruta de cuestión, es también utilizado por otras rutas constituyendo un segmento importante del itinerario entre C... y J.., prácticamente en un corredor común de servicio, en lo atinente a corredores compartidos manifiesta la Sala Constitucional, que de conformidad  con la concesión de una línea en una ruta (servicio que se presta dentro de dos puntos denominados terminales), no hace al concesionario establecido entre los puntos terminales dueño del servicio en las ciudades o pueblos intermedios, no obstante, de los horarios propuestos y valoración pertinente se ha podido determinar que las horas de salidas en cada punto terminal mantiene diferencias respecto a las autorizadas en otros servicios de transporte de naturaleza local procurando un equilibrio y armonía en el corredor, lo atinente a los servicios interprovinciales podemos decir que estos cuentan con demandas claramente identificadas y su razón, se centra primordialmente en la atención de las demandas entre San José y sus puntos terminales en el Cantón de San Carlos, en donde variables como tarifas, tiempos de viaje y recorridos, se presentan como puntos que inciden en que la propuesta de modificación de horarios para la ruta local no influya en aspectos negativos para la gama de servicios de transporte autorizados por el Consejo de Transporte Público.
23 Que el estudio aplicado refleja que la operación de los horarios propuestos no implica un incremento de flota automotor, por lo que desde el punto de vista tarifaria, no se dará un impacto en este sentido, siendo que la ruta xxx, cuenta con parque automotor autorizado de tres unidades, equipo que cubre sobradamente el sistema operativo incluyendo la modificación propuesta.
24 Que la empresa ha procurado mejorar los modelos de las unidades prueba de esto es la sustitución de una unidad que contaba con año de modelo 1979 y que fue sustituido por otra unidad de modelo 1993, cumpliendo así con la normativa vigente en relación con la vida máxima autorizada para las unidades de transporte colectivo remunerado de personas mediante el Decreto Ejecutivo Nº 29743 MOPT, en este sentido la flota completa cumple con este requisito indispensable para el desarrollo de la actividad.

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones del Departamento de Ingeniería de Transportes y por ello:
1) Con fundamento en el estudio aplicado y establecida la necesidad de modificar parcialmente la estructura operativa del servicio de la ruta xxx descrita como C... – La Tigra – V.. y viceversa, y en apego de las disposiciones establecidas en la Ley 3503, Artículo 2, inciso a), autorizar la modificación de la estructura de horarios de la ruta en cuestión integrando dos salidas por sentido de la siguiente forma:

	
ESTRUCTURA OPERATIVA DE DE HORARIOS DE LA RUTA xxx
C... - LA TIGRA – V.. Y VICEVERSA


	
Salidas de C...

	
Salidas de V..

	
07:30
	 
06:15

	
  13:20 *
	 
 10:00*

	
14:20
	
13:30

	
 16:30*
	
18:00*

	
* horarios recomendados



2) Que se notifique de las presentes recomendaciones a las Asociaciones de Desarrollo de Monterrey y V.. de San Carlos, al fax 000 – 00 – 00.
3) Que se notifique al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos y Departamento de Ingeniería a fin de completar los archivos administrativos.
4) Informar al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, que des inscriba, la unidad PB – 543, siendo que dicha unidad ya no opera en la ruta xxx y paralelamente inscriba la unidad SJB – 5030, ya que dicho autobús es el que forma parte de la flota actual. 
5) Para efectos de actualizar las condiciones operativas del permiso de operación y registrar la unidad recomendada ante el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, notificarle al prestario de la ruta xxx, la necesidad de la presentación de todos los documentos de las unidades tales como: Seguros Obligatorios, Pólizas del Instituto Nacional de Seguros, Revisión Técnica, cánones al día exigidos al día, Constancia del Consejo de Seguridad Vial de estar al día por concepto a la ley 7331, constancia de la Caja Costarricense del Seguro Social de estar al día con las Obligaciones Obrero Patronales.
6) Para lo de su competencia notificar de las presentes recomendaciones a la Regional del Consejo de Transporte Público de San Carlos y a la Regional de la Policía de Tránsito de San Carlos.
7) Notifíquese.”

“ARTÍCULO 7.3.2- Se conoce oficio DING 06-920 del Departamento de Ingeniería de Transportes  donde solicitan la variación del recorrido en la ruta xxx descrita como C... – Tilarán y viceversa, referente a recurso de amparo 06-0013412-0007-CO interpuesto por CLMV.

CONSIDERANDOS
1. Que esta Junta Directiva oficio DING 06-920 del Departamento de Ingeniería de Transportes  donde solicitan la variación del recorrido en la ruta xxx descrita como C... – Tilarán y viceversa, referente a recurso de amparo 06-0013412-0007-CO interpuesto por CLMV
2. Que en el oficio DING-06-920 del Departamento de Ingeniería de Transportes se indica lo siguiente:
1 Que mediante Articulo Nº 16 de la Sesión Extraordinaria Nº 019-2003 de fecha 04 de setiembre del 2003, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se otorga permiso especial estable de transporte de personas a la empresa T... Sociedad Anónima, para operar el servicio de la ruta C... - Tilarán y viceversa, hasta tanto se proceda con el proceso de licitación pública.
2 Que se autoriza la siguiente flota automotor:
	Flota Autorizada


	AB – xxx

	AB – xxx

	SJB - xxx



3 Que los horarios autorizados son:
	ESTRUCTURA DE HORARIOS AUTORIZADA

	Sale de Tilarán
	Sale de C...


	07:00*
	06:30**

	12:30**
	16:00*

	* Recorrido por SJ
**Recorrido por LA



4 Que la justificación de fondo que realiza la firma prestataria del servicio de la ruta xxx, para que se le autorice una variación en la estructura operativa del servicio especialmente en lo que refiere al itinerario del servicio de tal forma que se autorice su llegada al Cantón de Cañas, se detalla  a continuación.
1) Establece primero la existencia de un crecimiento poblacional entre los Cantones de San Carlos y Tilarán, que influyen en la incidencia de viajes de transporte público entre ambos sectores, lo que aunado, a la fuerza laboral de origen nicaragüense que reside en la zona y el movimiento de turistas, genera una motivación importante de movilización que tienen como destino final el cantón de Cañas.
2) Aclara que las personas que viajan hacia Cañas desde C..., se ven obligadas ha realizar un transbordo en Tilarán, lo cual se torna tedioso considerando las cargas como maletas y otras inclemencias derivadas de las condiciones climáticas de la zona, así como, de la poca coordinación horaria de los servicios que existen entre Tilarán y Cañas.
3) Manifiestan que el Cantón de Cañas, se constituye en una plataforma para el intercambio de viajes hacia el resto de Guanacaste y principalmente hacia la frontera norte, originado precisamente por los nicaragüenses que residen en la zona.
4) Agregan en la solicitud que la firma en cuestión pretende una ampliación del recorrido en el servicio de la ruta xxx, de tal forma, que solvente de una forma efectiva el problema y que al mismo tiempo responda a la evolución propia de los sistemas de transporte en función de su dinámica.
5 Que se aplicó una encuesta denominada sube – baja, la muestra considera la movilización de usuarios en dos medias carreras, el estudio se aplicó el día jueves 23 de enero del año en curso, en el servicio con itinerario por los Ángeles, se analizaron los expedientes del caso y material de la Sala Constitucional que atañe a materia aplicable en estos casos, aunado a una revisión de la red de servicios existente en la zona de influencia.
6 Que el siguiente  cuadro son los resúmenes de la encuesta de sube baja, seguido de un análisis:
	
ESTUDIO DE SUBE  - BAJA EN LA RUTA xxx

	DESCRITA COMO C... - TILARÁN Y VICEVERSA

	
	
	
	
		



	 

	Técnico :------------ Carlos Sequeira C.
	
	
	[image: ]

	Fecha: -------------- 23/02/2006
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Capacidad de la unidad:  ------------ 56 asientos 15 de pie

	sentido:  1-2 ------------------------------C... - Tilarán

	Hora de salida del servicio : -------- 06:30 hora de llegada 10:40

	Tiempo de viaje estimado: ----------- 4’30                                                   PLACA /AB - xxx

	 
	
	
	 
	 
	 

	Sectores 
	Suben
	Bajan
	Siguen
	Quedan

	C... – Florencia 
	70
	-
	70
	-

	Florencia – Santa Clara
	-
	10
	60
	-

	Santa Clara – La Vega
	30
	10
	80
	8

	La Vega – Los Ángeles
	15
	35
	60
	-

	Los Ángeles - Tanque
	27
	18
	69
	-

	Tanque  - Fortuna
	23
	5
	87
	11

	Fortuna – Nuevo Arenal
	15
	43
	59
	-

	Nuevo Arenal - tilarán
	34
	93
	93
	16

	Totales
	214
	214
	0
	35


7 Que de los resultados del estudio aplicado se puede establecer que para el día 23 de febrero del 2006, el servicio de la ruta xxx en el sentido 1-2, cumplió con el horario establecido movilizando una cantidad de 214 usuarios entre C... y Tilarán, tenemos así, un pasan máximo de 93 usuarios, que para una capacidad de un autobús de 56 pasajeros el resultado es una tasa de ocupación de un 166 %, lo que supera en una cantidad de 37 pasajeros la capacidad máxima autorizada, se registra una cantidad de 35 pasajeros sin poderse transportar de los paraderos en tránsito para el tramo Santa Clara  - Tilarán, se estima un tiempo de viaje para todo el trayecto de cuatro horas treinta minutos.
8 Que para efectos del cálculo de la tasa de ocupación, considérese que no se toma en cuenta la capacidad de 15 pasajeros autorizada de pie, solamente se estima sobre los asientos disponibles.
	
ESTUDIO DE SUBE  - BAJA EN LA RUTA xxx

	DESCRITA COMO C... - TILARÁN Y VICEVERSA

	
	
	
	
	
	



	 

	Técnico :------------ Carlos Sequeira C.
	
	
	[image: ]

	Fecha: -------------- 23/02/2006
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Capacidad de la unidad:  ------------ 56 asientos 15 de pie

	sentido:  2-1 ------------------------------ Tilarán - C... 

	Hora de salida del servicio : -------- 12:30 hora de llegada 16:40

	Tiempo de viaje estimado: ----------- 4’30                                                 PLACA /AB - xxx

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sectores 
	Suben
	Bajan
	Siguen
	Quedan

	Tilarán  - Nuevo Arenal
	55
	15
	40
	-

	Nuevo  - Arenal  - Fortuna
	26
	30
	36
	-

	Fortuna - Tanque
	27
	8
	55
	-

	Tanque – Los Ángeles
	6
	17
	44
	-

	Los Ángeles  - La Vega
	12
	3
	53
	-

	La Vega  - Santa Clara
	56
	-
	109
	9

	Santa  Clara - Florencia
	13
	25
	97
	13

	Florencia - C...
	16
	113
	113
	16

	Totales
	211
	211
	0
	38


9 Que en el sentido 2-1 Tilarán - C..., los datos arrojan la siguiente información: el horario se cumplió conforme a lo autorizado, el servicio transportó un total de 211 usuarios, se obtuvo un pasan máximo de 113 pasajeros, lo que nos refleja utilizando la misma capacidad de 56 usuarios cómodamente sentados, una tasa de ocupación del 201 %, generándose un recargo de  57 pasajeros, se obtuvo un tiempo de viaje aproximado de 4 horas con 30 minutos, en el tramo que corresponde entre Santa Clara y C..., se obtiene que 38 pasajeros no pudieron abordar el autobús.
10 Que en ambos sentidos se reflejan recargos excesivos que infieren en que se debe realizar un ajuste en los horarios para lo cual, se deberán tomar las medidas pertinentes considerando por supuesto la viabilidad de la propuesta incoada por la gestionante, lo cual veremos en los párrafos que prosiguen.
11 Que la firma T... S.A., plantea la posibilidad de variar el itinerario con la intención de que el servicio de la ruta xxx, pueda llegar hasta Cañas, en este sentido debemos aclarar algunos aspectos que son de vital importancia para los efectos de esta propuesta.
12 Que en principio debemos destacar que el servicio de la ruta xxx, mantiene un itinerario autorizado que se describe como C... - Tilarán y viceversa, desde su génesis el servicio en cuestión ha mantenido esa estructura en lo que refiere al recorrido, mismo que fue definido mediante estudios técnicos dimensionando su trayecto entre las localidades de C... y Tilarán, ya que su necesidad se fundamenta en la transportación de usuarios ente los puntos de origen y destino indicados, es claro que la dinámica del transporte se modifica con el tiempo creciendo las necesidades de transportación entre las diferentes zonas de una región como sucede en el presente caso, en donde hay usuarios que provienen de C... y Tilarán, pero que tienen como destino final Cañas o Monte Verde, entre otros sitios de interés turístico y comercial.
13 Que no obstante, debemos agregar también, que para atender esta necesidad de demanda existe desde hace varios años un servicio de transporte que brinda el servicio entre Tilarán y Cañas, estamos ante el servicio de la ruta Nº xxx descrita como Tilarán - Cañas y viceversa, servicios que son ofrecidos por la firma TV S.A., y que si bien, existe un proceso contra esta empresa, que no tiene caso comentarlo en el presente informe, lo que si interesa, es que el tramo se encuentra servido y existe una ruta autorizada, lo cual hace que la propuesta planteada por la empresa T... S.A., sea improcedente desde el punto de vista técnico, siendo que modificar el recorrido como lo pretende la gestionante generaría una competencia desleal y una superposición de recorridos en un 100%, lo cual es indeseable y que generaría un desequilibrio en el corredor de servicio además, de una competencia desleal.
14 Que la propuesta planeada por parte T... S.A., se trata ni más ni menos, de una extensión para la ruta que ellos operan, lo cual riñe contra la legislación vigente en materia de transporte, las extensiones de ruta  han sido cuestionadas por parte de la Sala Constitucional, (VOTO 2633-93), ya que este procedimiento lo que hace es burlar el proceso licitatorio y lo que se trata es de una nueva ruta adicionada a otra ya existente, considérese que entre Tilarán y Cañas, existe una distancia de 22 kilómetros, sector que se encuentra servido en la actualidad por una ruta de autobuses como se ha expuesto.
15 Que como hemos visto de la petición de la empresa para que se le autorice una extensión de ruta hasta Cañas no es posible, pero si es viable, mejorar las condiciones de los horarios, procurando que los usuarios cuenten con más alternativas de servicio entre C... y Tilarán y perfilando que estos posibles nuevos horarios concuerden con las salidas y llegadas del servicio de la ruta xxx Tilarán – Cañas, lo cual iría en beneficio directo de los usuarios y flexibiliza a la vez una estructura horaria que se ha mantenido incólume desde hace aproximadamente 18 años.
16 Que se debe tomar en cuenta en relación con la posibilidad de modificar los horarios de la ruta xxx, la red de servicios existente en la zona a fin de no generar un traslape de horarios que pudiera desarmonizar y crear inconvenientes entre las diversas empresas que circulan por el corredor común, sin dejar claro está, de considerar la jurisprudencia que en este sentido establece la Sala Constitucional, en lo atinente manifiesta la Sala, que de conformidad  con la concesión de una línea en una ruta (servicio que se presta dentro de dos puntos denominados terminales), no hace al concesionario establecido entre los puntos terminales dueño del servicio en las ciudades o pueblos intermedios.
17 Que lo anterior bien es aplicable para el presente caso en el cual se establece una necesidad de modificar la estructura de horarios de una ruta determinada, pero en donde una proporción de su recorrido lo hace sobre un corredor en que confluyen varios servicios y que mantienen puntos de destino y por consiguiente terminales muy distantes entre las diferentes rutas, en este orden de cosas, podemos describir las rutas inmersas en el corredor indicado las cuales citamos en el siguiente orden: 
A) Ruta xxx San José – La Fortuna y viceversa.
B) Ruta xxx A San José – Upala x C... – Santa Cecilia y viceversa.
C) Ruta xxx San José – Upala x San Carlos y viceversa
D) Ruta xxx C... - Upala y viceversa
E) Ruta xxx ramal C... - Fortuna x Javillos y viceversa
18 Que se hace énfasis en que un segmento del corredor de servicio por el cual circula la ruta xxx, se trata de un corredor compartido por varias rutas, motivos por los cuales es importante considerar las estructuras de horarios existentes y autorizadas para toda la red de servicios a fin de mantener la armonía y hegemonía de horarios en el corredor común, evitando cualquier traslape o yuxtaposición de horarios hasta donde sea posible, esto en el entendido de que la encuesta de sube baja aplicada, determina que se deben realizar modificaciones en los horarios de la ruta xxx, a fin de evitar recargos de las unidades y brindar un mejor servicio de transporte al usuario que nutre la ruta.
19 Que los horarios que se pretenden implantar en virtud de la necesidad comprobada y de conformidad a la red de servicios existente en el corredor serían los siguientes:
	
HORARIOS ADICIONALES PROPUESTOS
EN LA RUTA xxx C... – TILARÁN


	
SALE DE C...

	
SALE DE TILARÁN

	05:30   propuesto
	09:30

	11:00  propuesto
	15:30


20 Que seguidamente un cuadro con los horarios autorizados de las rutas mencionadas, tomados de las constancias emitidas por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos:
	
Ruta xxx

	
Salidas San José (capital)
	
Salidas Fortuna


	
	05:00
	16:30

	
	05:40
	17:00

	Ruta xxxA
	Salida San José

	Salida Upala

	
	08:00
	15:30

	
Ruta xxx
	
Salida San José

	
Sale de Upala

	
	15:30
	09:00

	

Ruta xxx
	
Sale de C...

	
Sale de Upala

	
	05:00
	04:15

	
	10:00
	05:30

	
	13:30
	07:30

	
	16:45
	12:15

	


Ruta xxx


* Por Chachagua
**Por El Tanque

	
Sale de C...

	
Sale de la Fortuna

	
	06:00*
	05:30*

	
	10:30*
	05:30**

	
	13:00**
	16:30**

	
	15:30*
	07:15*

	
	17:30*
	11:15*

	
	18:00**
	15:15*

	
	
	


21 Que respecto al sentido 1-2, C... Tilarán, se tiene la posibilidad de autorizar un horario a las 05:30 horas, horario que no afecta en nada al resto de los servicios conforme a la tabla anterior, se pueden observar dos servicios uno con salida a las 05:00 horas autorizado a la ruta xxx y otro servicio autorizado a las 06:00 a la ruta xxx, en ambos casos existe una diferencia de 30 minutos lo cual, es un margen sobrado entre cada horario que permite que la propuesta del horario sea prudente, por otro lado, en la actualidad existe solo un horario de salida para la ruta xxx desde C...  por el sector de Los Ángeles,  a las 06:30, esto permitirá al usuario contar con una mueva salida en horas de la mañana, redistribuyendo los flujos de la demanda para no saturar la carrera de las 06:30 horas, como se desprende del estudio efectuado y a la vez permite poner a disposición asientos a lo largo del itinerario sin que halla usuarios que no puedan abordar la unidad. En este mismo sentido C... - Tilarán, se podría establecer un horario a las 10:45 horas, se puede observar del cuadro anterior, que existen dos servicios autorizados a las 10:30 horas, para la ruta xxx y 10:00 horas para la ruta xxx, igualmente se obtienen diferencias de 15 y  minutos y 45 minutos entre lo propuesto y lo autorizado, lo cual deja claro que la posibilidad de planificar el horario a esta hora, estableciendo una nueva propuesta de servicio para las demandas de usuarios que requieren servicio hasta Tilarán y que se desplazan a otros sitios como Cañas y Monta Verde, mediante otras rutas de transporte que se encuentran autorizadas y son coincidentes con el punto terminal de la ruta xxx en la localidad de Tilarán.
22 Que conviene traer a colación que los servicios provenientes de San José, como es el caso de la rutas xxx, xxx A y xxx, mantienen características diferentes, siendo su principal particularidad responder a las necesidades de transporte entre la Ciudad Capital y la Fortuna  e igualmente Upala, en dónde las últimas dos rutas mantienen itinerarios por el sector de Guatuzo y diferencias tarifarias que procuran darle la cobertura a la ruta como la que se analiza en este caso, situación que incide en que se pueda mantener la armonía en la red de servicios.
23 Que para el sentido inverso Tilarán - C..., se tiene la viabilidad de incorporar un horario a las 09:30 horas, salida que no genera inconvenientes respecto a los servicios de la región, puesto que ninguno ostenta salidas cercanas a este hora, excepto el servicio de la ruta xxx, pero con horario de salida autorizada a las 09:00 horas desde Upala y por el sector de Guatuzo, en todo caso, se trata de un servicio que atiende las demandas hacia la ciudad Capital y que el itinerario autorizado no permite la superposición de recorridos. La generación de positiva de la propuesta para este nuevo horario, permite que usuarios provenientes en otras rutas que llegan a Tilarán desde Monte Verde y Cañas, puedan utilizar el servicio propuesto hacia C... y por consiguiente contar con más posibilidades de viajar en un autobús que le permita ir cómodamente sentado y no en un autobús saturado o en el peor de los casos perderse el viaje.
24 Que por último, se tiene la posibilidad de planificar un horario a las 15:30 horas, con lo cual se completaría la estructura de los horarios de la ruta xxx, este horario no presenta problemas respecto a las salidas de los demás servicios que componen la red de rutas en la región y permite satisfacer las demandas de usuarios de forma homogénea y a la vez moderniza equilibradamente la estructura de horarios de la ruta xxx, sin necesidad de autorizar una extensión de ruta hasta Cañas, lo cual como hemos expuesto es improcedente desde todo punto de vista.
3. Que de lo expuesto se concluye lo siguiente:
· Del presente análisis se pueden verter varios aspectos que tienen incidencia directa en el tipo de recomendaciones que se pueden generar de la propuesta planteada por la empresa denominada T…. S.A., veamos:
· La propuesta de que se autorice llegar hasta la localidad de Cañas, al servicio de la ruta xxx que se describe como C... – Tilarán, es improcedente desde todo punto de vista, toda vez, que se trataría de una extensión para lo cual existe sobrada jurisprudencia por parte de la Sala Constitucional, en el entendido de que esta práctica es improcedente, por otro lado, ya existe una ruta que atiende las demandas entre Tilarán y Cañas.
· El estudio aplicado determina que existe una necesidad de ajustar la estructura de horarios de la ruta xxx, siendo que se contabilizaron en las carreras encuestadas tasas de ocupación de un 166% y 201%, respecto a la capacidad máxima autorizada en las unidades, lo cual se traduce en recargos que ponen en riesgo la vida de los usuarios, sin dejar de lado, cantidades importantes de personas que no pudieron abordar el autobús por falta de capacidad.
· Se tiene que la estructura de horarios de la ruta xxx se ha mantenido incólume desde hace aproximadamente 18 años, contando apenas con un horario por el sector de los Ángeles, limitando a los usuarios del servicio mediante una estructura rígida y sin opciones de más servicios, además de otras aspectos negativos que se deriva de una situación de esta naturaleza.
· El análisis que permite reestructurar el sistema operativo deja claro que la inclusión de nuevos horarios no desarmoniza y procura la hegemonía que se debe tratar de mantener en la red de servicios que conforma la región, particularmente considerando que un segmento de los recorridos se hace sobre un corredor común, en donde ningún empresario se pude considerar dueño de las demandas intermedias de un determinado corredor, según se desprende de la jurisprudencia de la Sala Constitucional en esta materia, no obstante, siempre se procura hasta dónde sea posible evitar molestias en este sentido a la hora de planificar horarios. 

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones del Departamento de Ingeniería y por ello:
1) Rechazar la propuesta planteada por parte de la firma T.... Sociedad Anónima, mediante el expediente Nº 04-08157 de fecha jueves 12 de agosto del 2004, en el sentido de que se le autorice una ampliación del servicio de la ruta xxx descrita como C... – Tilarán y viceversa, para llegar hasta la localidad del Cantón de Cañas Guanacaste, con fundamento en que el tramo descrito como Tilarán – Cañas y viceversa, ya existe una ruta de transporte que cubre las demandas de pasajeros y por otro lado, que las extensiones de ruta son improcedentes de conformidad a la Jurisprudencia emitida por parte de la Sala Constitucional.
2) Autorizar e Informar a la empresa T… Sociedad Anónima, que el estudio aplicado en la ruta xxx, que ellos operan en calidad de permisionaria, refleja la necesidad de realizar un ajuste de los horarios para cubrir eficientemente y de forma continua la prestación del servicio y por consiguiente las demandas de pasajeros que se generan, que en este sentido y con fundamento en lo que establece la Ley 3503 Artículo 2, inciso c), deberá ajustarse al siguiente sistema de horarios con la flota automotor autorizada y registrada ante el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, la cual es de tres unidades, equipo suficiente para cubrir sin inconvenientes la siguiente estructura de horarios.
	
SISTEMA DE HORARIOS
RUTA xxx C... – TILARÁN


	
SALE DE C...

	
SALE DE TILARÁN

	05:30**
	07:00*

	06:30**
	09:30**

	10:45**
	12:30**

	16:00*
	15:30**

	*    Horario por el sector de San Jorge
** Horario por el sector de Los Ángeles


3) Informarle a la empresa T…. Sociedad Anónima, que deberá respetar el nuevo sistema de horarios, saliendo de los puntos terminales a las horas indicadas a fin de no causar inconvenientes en el corredor de servicio con otras rutas debidamente autorizadas, caso contrario se expone a las sanciones administrativas pertinentes.
4) Notificar de las presentes recomendaciones para lo de su efecto a la Regional de la Policía de Tránsito de San Carlos, Regional del Consejo de Transporte Público de San Carlos, Departamento de Administración de Concesiones y Permisos y al Departamento de Ingeniería para completar el expediente administrativo.
5) Notifíquese.”


SEGUNDO: Que en fecha 08 de marzo del 2007, la señora YAR, portadora de la cédula de identidad ..., en su condición de Apoderada Generalísima sin límite de suma de la empresa denominada E... S.R.L., cédula jurídica ..., presenta tres escritos en los cuales interpone recurso de revocatoria con apelación en subsidio, revisión, nulidad concomitante y suspensión del acto, en contra de los artículos 7.3.1 y 7.3.2 de la Sesión Ordinaria 16-2007, del 27 de febrero del 2007, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando lo que a continuación se transcribe: (Ver folios del 09 al 16 del Expediente Administrativo)
-Que han tenido conocimiento que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público autorizó mediante el acuerdo 7.3.1 la modificación de la estructura de horarios de la ruta xxx descrita como C...-La Tigra-V.. y viceversa.
-Que la ruta xxx quedó habilitada para dos nuevas salidas de C..., a las 13:20 y a las 16:30, las cuales coinciden en forma muy estrecha con las salidas que tiene autorizadas la ruta No. xxx que opera su representada y que también se inician en C....
-Que la ruta xxx sale de C..., con un autobús a las 13:30 y a las 16:45, así las cosas enfrentan una preocupante situación en la medida en que la diferencia de tiempo entre la salida de la ruta xxx a las 13:20 horas y la salida de la ruta xxx a las 13:30 horas es de 10 minutos. En el segundo caso, la ruta xxx sale a las 16:30, mi representada lo hace a las 16:45, lo que muestra una pequeña diferencia de quince minutos.
-Que lo descrito presenta un conflicto operativo dado que la poca diferencia de tiempo impide una retribución económica para ambos empresarios, porque los dos operan en un mismo tramo de la ruta, en la que no existen suficientes pasajeros para garantizar un adecuado equilibrio. Además, cuando dos empresas coinciden en un trayecto, carretera o recorrido, se genera una competencia que compromete la seguridad de los pasajeros, los conductores y los equipos.
-Que en resumen la autorización de la ampliación de horarios en la ruta xxx le causa perjuicio económico y técnico a su representada, permisionaria de la ruta xxx.
-Que uno de los contenidos esenciales del procedimiento administrativo es el derecho de audiencia que implica el derecho a conocer y ser notificado de aquellos procedimientos que le puedan generar efectos jurídicos o perjuicios concretos y evaluables.
-Que en el presente caso el Consejo es plenamente conocedor de que las rutas xxx y xxx operan un corredor común, y que es un espacio muy prolongado de trayecto y que sirven a un grupo común de usuarios del transporte remunerado y que nunca se les notificó del procedimiento administrativo que culminó con el acuerdo que impugnan.
-Que proceden a impugnar el acuerdo adoptado por el Consejo, artículo 7.3.2 de la sesión ordinaria 16-2007 del 27 de febrero del 2007, toda vez que mediante ese acuerdo se autorizó a la empresa T.... S.A., un ajuste de horarios en la ruta xxx.
-Que dicha ruta se ubica en un corredor común en el que también opera la ruta xxx, por lo tanto el acuerdo impugnado afecta los intereses económicos de su representada.
-Que en el acuerdo que autoriza la ampliación de horarios no se han respetado los principios básicos del debido proceso. Hay una violación de los numerales 39 y 41 de la Constitución Política.
-Que nunca se les dio la oportunidad de participar, de oponerse, de argumentar y de aportar pruebas sobre la inconveniencia de la ampliación de horarios concedida en el acuerdo impugnado, que es lesivo a los intereses económicos de su representada.
-Que en razón de lo anterior, solicitan se anule todo lo actuado en el procedimiento del artículo impugnado que se le conceda audiencia para participar de manera plena y activa en la toma de decisiones.
-Que adiciona el escrito de fecha 08 de marzo del año 2007, para que se lea suspensión del acto recurrido. Asimismo, interpone recurso de revocatoria con apelación en subsidio, revisión y nulidad concomitante en contra de los citados acuerdos.
-Que los horarios autorizados a las empresas de las rutas xxx y xxx afectan directamente los intereses de su representada, siendo ello una clara y evidente competencia desleal y ruinosa.


TERCERO: Que mediante el voto número 2007-10520 del 25 de julio del 2007, la Sala Constitucional declaró con lugar el recurso de amparo interpuesto por YAR, a favor de E... S.R.L., estableciendo en  su parte dispositiva, lo que a continuación se señala:

“Por Tanto:
Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Viviana Martín Salazar, en su condición de Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público o a quien en su lugar ejerza el cargo, resolver los reclamos presentados por la recurrente el 8 de marzo del 2007, dentro del plazo de 8 días contado a partir de la comunicación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliese o no la hiere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Viviana Martín Salazar, en su condición de Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.”   


CUARTO: Que mediante acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 78-2007 del 18 de octubre del 2007 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce oficio No. DAJ-07-03214 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al recurso de amparo presentado por la empresa E... S.R.L., y determina lo siguiente: (ver  folios del 34 al 36 frente y vuelto del Expediente Administrativo)




“ARTÍCULO 3.3.- Se conoce oficio DAJ 07-03214 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 17 de octubre del 2007, referente al Recurso de Amparo No. 07-08902-0007-CO presentado por la empresa E... S.R.L.

CONSIDERANDOS
1. Que esta Junta Directiva conoce oficio DAJ 07-03214 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 17 de octubre del 2007, referente al Recurso de Amparo No. 07-08902-0007-CO presentado por la empresa E... S.R.L.
2. Que en el oficio DAJ-07-03214 de la Dirección de Asuntos Jurídicos se indica lo siguiente:
1 Que se atiende traslado de correspondencia de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo AJ-027-07, expediente  No. 8401-07 el cual contiene, en tres escritos separados; recurso de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante, revisión  e incidente de suspensión   presentado por la empresa  E... S.R.L., cédula Jurídica 3-102082033-, en  contra  de los  artículos 7.3.1 y 7.3.2   de la sesión ordinaria 16-2007 celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 27 de febrero del 2007, mediante los cuales se autorizó modificación de horarios a las rutas Nos. xxx C... –  La Tigra – V.. y viceversa; y xxx C... – Tilarán y viceversa.
2 Que indica  la representación de E... S .R. L.,   que han tenido conocimiento de que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante los acuerdos que impugna, autorizó la modificación de la estructura de horarios  de las rutas Nos. xxx y xxx.
3 Que en el caso de la ruta xxx, se le autorizaron dos nuevos horarios quedando habilitada  para realizar dos nuevas salidas  de C...  a las 13:20 horas  y a las 16:30 horas, las cuales  causan a su representada una seria lesión en sus intereses económicos, puesto  que opera   como permisionaria en al ruta No. xxx, C... – Upala y viceversa.
4 Que agregan que estas nuevas salidas coinciden de  forma muy estrecha  con las salidas que tiene autorizadas  la ruta No. xxx que opera su representada y que también se inician en C...,  a saber salidas  de las 13:30 horas   y las 16:45 horas,  produciéndose una diferencia mínima de diez,  y quince minutos respectivamente entre los horarios autorizados a una y otra empresa. 
5 Que en el caso de la ruta xxx, se  autorizó a la empresa T.... S.A., un ajuste  de horarios, cuando esa ruta se ubica en un corredor común  en el que también opera la ruta No. xxx a cargo de su representada.    
6 Que señalan que la situación descrita  trae como consecuencia un conflicto operativo  e impide una retribución económica para ambos empresarios  que operan un mismo tramo de las rutas  en la que no existen suficientes pasajeros  para garantizar un adecuado equilibrio, además de  que la coincidencia de recorrido entre los autobuses  produce competencia entre ellos que compromete  la seguridad de los pasajeros, conductores y los equipos, además de producirse competencia desleal y ruinosa para su empresa.
7 Que fundamentan su gestión  en el artículo  215 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto los  actos impugnados constituyen actos  finales que producen efectos en la esfera jurídica de su representada y también al omitirse en su tramitación,  uno de los contenidos esenciales del procedimiento administrativo  cual es el derecho de audiencia  con todos los requerimientos  legalmente establecidos que menciona y que indica constituyen principios fundamentales   del debido proceso  contenidos  en los artículos 39 y 41 de nuestra Constitución Política, razón por la cual solicita se anule todo lo actuado  para adoptar  los artículos 7.3.1 y 7.3.2 de la sesión ordinaria 16-2007   de este Consejo de Transporte Público, y se reponga el procedimiento  concediéndoles audiencia  para participar de manera plena  y activa  en la toma de decisiones.   
8 Que señala para notificaciones el número 00-00-00. Fax 00-00-00. Atención del Lic. O…..  Telefax 00-00-00.
9 Que según consta en los archivos del Departamento de administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, la empresa  E... S.R.L. es permisionaria de la ruta No. xxx descrita como C... – Guatuso – El valle – Upala, con extensión  a la Fortuna  y viceversa.
10 Que por su parte  la empresa T...  S.A., es  permisionaria  de la ruta No. xxx descrita como C... – Tilarán  y viceversa.
11 Que aparte de lo anterior, el señor CLMD  es el permisionario autorizado para operar el servicio en la ruta No. xxx,  descrito  como C... – La Tigra – V.. y viceversa.
12 Que de lo anterior se desprende que  las tres  empresas mencionadas operan en condición de permisionarias,  servicios que corresponden  a rutas diferentes, de acuerdo  a la definición de ruta contenida  en el artículo 1 de la Ley 3503 y sus reformas al indicarse  que ruta es “ El trayecto  que recorren entre dos puntos llamados terminales, los vehículos  dedicados al transporte remunerado de personas”. 
13 Que además de constituir rutas diferentes,  se  da la circunstancia  de  que las mismas comparten algún trecho de corredor común, aspecto que genera la inconformidad presentada con respecto al aumento de horarios autorizado a  dos  de ellas, dentro de ese corredor común.  Como ya se ha expuesto en casos similares,  no se trata de situaciones que legalmente deban considerarse por separado, esto por cuanto el hecho de tratarse de rutas diferentes marca la pauta para decidir lo procedente en estos casos en donde se contempla  también el aspecto del corredor común. 
14 Que en esas circunstancias, el tratamiento legal otorgado a nivel jurisprudencial a situaciones como la presente   ya ha sido expuesto en varios casos según la jurisprudencia tanto de la Procuraduría General de la República como de la propia Sala Constitucional como se verá;  en donde  se ha establecido con claridad  que ante una solicitud de aumento de  horarios para una determinada  y diferenciada ruta, como es el caso que nos ocupa, no es necesario  otorgar audiencia  a los otros operadores de rutas diferentes, no obstante  que  compartan algún trayecto de sus recorridos. 
15 Que en apoyo de lo dicho valga la transcripción  de algunos de los fallos dictados últimante  en tal sentido.
 “ IV.- Objeto del recurso. El recurrente reclama que a pesar de que la empresa amparada  es concesionaria de la ruta  de buses descrita como  Cañas- Upala y viceversa, la autoridad recurrida omitió conferirle audiencia  sobre la autorización de una modificación de horarios a la empresa Transporte Upala  S.A. que es concesionaria de la ruta Upala – San José, lo cual considera contrario a sus derechos  pues tanto dicha empresa como su representada  tienen un recorrido igual en el tramo comprendido  entre las localidades de Cañas y Upala.
(....) 
En efecto,  la amparada es concesionaria de la ruta xxx descrita como  Upala - Cañas y viceversa, mientras que la empresa T… S.A. es concesionaria del servicio en  la ruta xxx descrita como Upala – San José y viceversa. En  consecuencia, es evidente que se trata  de rutas totalmente distintas por lo que no existe  la obligación de otorgar audiencia  en el caso de la  amparada.” (Res: 2003-05245  de 16:56 hrs. del 17 de junio del 2003. Exp: 03-000544-0007-CO). 
16 Que en igual sentido,  también se había considerado.
 “Ahora bien, la pretensión que plantea el recurrente en relación con este aspecto, sea la audiencia a la que dice  que no se le convocó en relación  con el aumento de horarios que se autorizó  a la empresa A.., ha sido analizado por la Sala  en reiteradas ocasiones y recientemente  sobre el tema, la Sala ha señalado que:
”...la audiencia prevista  en el artículo 10 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas, debe ser otorgada sólo en caso de que  el nuevo servicio que pretenda brindarse  tenga sustancialmente idéntica ruta  a una línea en operación, caso contrario no debe concederse -.-.-.” (Res: 2002-09717 de 08:41 hrs. del 11 de octubre del 2002. Exp: 02-006119-0007-CO).
17 Que en otro caso similar, se indicó.
 “    III .- En relación  con la violación al debido proceso  en la que el recurrente manifiesta que incurrió  el Consejo de Transporte Público  al haber aumentado los horarios  y la ampliación de la ruta  No. xx sin conferirle previa audiencia, es importante indicar que las rutas  No. xxx  de la que es concesionario el recurrente, y No. xxx de la que es permisionaria la empresa (.....) no tienen un recorrido similar, ya que la primera va desde Corralillo a Cartago, y la segunda va de San José a Bustamante, dándose la ampliación temporal de esta última hasta Corralillo, de manera que sólo existe un punto de unión de las rutas  del cual cada una sale y regresa en sentido contrario  (ver folio 37).  De manera que la medida  adoptada por la autoridad recurrida  no afecta al recurrente en su situación, por lo que no es necesario  conferirle audiencia para manifestarse  sobre la medida en discusión. En consecuencia, estima este Tribunal  que no se configura violación a la garantía del debido proceso, por lo que el recurso, en cuanto a este extremo, debe desestimarse.” (Res: 2001-13118  de 09:09 hrs. del 21 de diciembre del 2001. Exp: 01-010903-0007-CO).
18 Que en 1999  igualmente,  se externa el mismo criterio.
 “...... En el caso que nos ocupa, los recurrentes alegan violación a la garantía del   debido proceso, en virtud de que la Comisión Técnica de Transportes, autorizó el incremento de horario de la ruta No. Xxx a favor de Autobuses Chilsaca Sociedad Anónima (.....), sin de previo conferir audiencia  a los accionantes  a pesar de que son concesionarios de rutas que interfieren  con la ruta 288 citada.
Al  respecto,  el artículo 10 de la Ley Reguladora  del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores establece: (......) Estima la Sala,  que el artículo transcrito   no se aplica al caso que nos ocupa  debido a que el acuerdo impugnado no se refiere  al establecimiento de una línea nueva, sino al aumento de horarios  de una línea ya existente, cuya ruta tiene un recorrido similar, pero no idéntico  a las rutas xxx, xxx, xxx,  y xxx. Además el aumento de horario tiene fundamento  en el informe técnico respectivo  y pretende satisfacer la necesidad del servicio  público, en beneficio de los usuarios. En consecuencia, no se observa violación alguna  a la garantía del debido proceso.  En todo caso, si los accionantes consideran que el acuerdo impugnado  genera una competencia desleal que los perjudica  tienen la posibilidad de solicitar  a la Comisión Técnica el aumento de horarios respectivo, siendo que  este  órgano deberá resolver  con fundamento en la necesidad del servicio público y en respeto al principio de igualdad.”(Res: 02972-99 de las 11:09 hrs. del 23 de  abril de 1999. Exp. 99-001339-007-C0-E).
19 Que es importante señalar que   los razonamientos y  los criterios  expuestos  por la Sala Constitucional  en las anteriores transcripciones, son los mismos que casualmente expuso la  Sala en el Voto  No. 2004-12139 de las 12:45 horas del 29 de octubre del 2004, en donde se declaró sin lugar el recurso de amparo  interpuesto por OAC  a favor de Empresa de T… Ruta xxx E.I.R.L. contra este  Consejo de Transporte Público,(amparo No. 04-007761-0007-CO);   por haberle otorgado un incremento en los horarios   precisamente  a la ruta No. xxx operada por  la aquí recurrente “ E... S.R.L.,” bajo el argumento expuesto por la amparada de  no haber podido ejercer su derecho de defensa, y que por lo que no se otorgó un efectivo respeto y resguardo al debido proceso  constitucional en  su caso.
20 Que así pues, toda la discusión  contenida  en ese recurso de amparo  y su correspondiente resolución,   determina con  toda claridad  que  se trata de la misma situación que aquí se discute, donde  se involucra el servicio en la ruta xxx.  Ahora   es la empresa permisionaria de esa ruta  quien cuestiona  el incremento de horarios autorizados  a las rutas xxx y xxx, discusión que refiere a la alegada competencia desleal y ruinosa  que tales incrementos producen a las empresas operadoras de rutas que comparten un corredor común. De  acuerdo con la fórmula indicada en la jurisprudencia transcrita, dicha discusión  quedó saldada en los términos que la misma Sala Constitucional ha determinado, de manera tal que tratándose de rutas diferentes, no existe la obligación para la Administración de otorgar audiencia o un debido proceso  de previo al otorgamiento de horarios, servicios o flota en cada una de esas rutas.  .
21 Que en su oportunidad, también  la Procuraduría General de la República,  a contribuido a esclarecer  a quién corresponde mejor derecho  en el trayecto de corredor común por donde obligadamente pasan los servicios de transporte,  al indicar  que:   
 “.......
    Mas debe quedar claramente establecido  que  - de conformidad con la ley – la concesión de una línea en una ruta ( servicio que se presta dentro de dos puntos denominados terminales ), no hace al concesionario establecido  entre los puntos terminales  dueño  del servicio en las ciudades o pueblos  intermedios -.-.-..-.”(Procuraduría General de la República, 02 de octubre de 1978).
22 Que tal  posición es reforzada por nuestra jurisprudencia Constitucional, según se  deduce de lo transcrito  a continuación:  
 “LV.- Alega el recurrente que no procede autorizar  el funcionamiento de las busetas  del señor (....) por cuanto las mismas transitan por zonas  de tránsito que corresponden a su empresa (.....), sin embargo, cabe destacar que ambos servicios  son distintos en su naturaleza y puntos terminales, permitiendo que ambos subsistan transitando  por un corredor común el cual es ocupado por diversas empresas de transporte de la zona y que en nada  impiden o lesionan los derechos adquiridos  de la recurrente, toda vez que la utilización de un corredor común  no implica la inferencia directa en el servicio prestado por una u otra, ya que la naturaleza de los servicios prestados  y de los destinos de cada una es distinta.  De no ser así, igual derecho  asistiría al señor (......) respecto a la empresa (.....) o respecto de cualquier otra que utilice  el corredor común de Barranca. Por este motivo  considera esta   Sala que tampoco se ha violado  derecho alguno al recurrente  en relación con la resolución dictada por el órgano Colegiado  recurrido.”  (Voto 0958-96 de las 9:27 horas del 23 de febrero  de 1996. Exp. No. 0584-V-96.) (Lo resaltado es nuestro).    
23 Que de conformidad con lo expuesto  se debe concluir en que tratándose de rutas diferentes  como en el caso que nos ocupa, el incremento de horarios realizado en cualquiera de ellas no es susceptible de producir afectación en las demás, y como ha quedado establecido la demanda generada en el corredor común y puntos intermedios de recorrido corresponde a todos los operadores sin prioridad alguna,  de modo tal que  si los recurrentes se consideran en desventaja pueden como bien lo menciona la Sala solicitar su respectivo incremento.
24 Que es importante destacar también,  el hecho de que partiendo del criterio  sostenido de rutas diferentes no susceptibles de interferencia entre sí,  se puede concluir que  no existe en estos casos un derecho subjetivo ni un interés legítimo  de la recurrente que la legitime para impugnar  los artículos 7.3.1 y 7.3.2 de la sesión ordinaria 16-2007 del  27 de febrero del 2007 que autorizó incremento de horarios  en las rutas Nos. xxx y xxx, pues se trata entonces  de un interés simple  que tiene todo particular en que la ley sea cumplida y que de acuerdo con la doctrina imperante  sólo tiene protección administrativa por vía de denuncias. No obstante que para establecer la existencia de esa legitimación, se debe realizar de previo el análisis de los hechos  que configuran el caso concreto, como efectivamente se hizo en la primera parte de este análisis.
25 Que aparte de lo expuesto,  cabe destacar  que  Empresarios …. S.R.L.  tiene en trámite de apelación una solicitud de variación de horarios  y ampliación de la frecuencia del servicio,  la cual fuera conocida mediante artículo 6.2 de la sesión ordinaria 61-2007  del 21 de agosto del 2007, oportunidad en la cual se mencionan las razones por las cuales la situación de la ruta No. xxx, se encuentra en proceso de análisis así como otras varias rutas aledañas, (entre ellas las citadas rutas Nos. xxx y xxx ); en donde la Administración  prepara  un proyecto de sectorización, con lo cual se  determina que  la situación de la ruta No.  xxx  a la fecha no es definitiva, por lo que en este sentido también debe tomarse en consideración por parte de la empresa  …. S.R.L. el criterio de oportunidad  para gestionar  los aspectos de su interés con respecto a la ruta xxx en concreto.

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1 Rechazar  por falta de legitimación activa, el  recurso de revocatoria y nulidad concomitante, revisión  e incidente de suspensión   presentado por la empresa  E... S.R.L.., en  contra los  artículos 7.3.1 y 7.3.2   de la sesión ordinaria 16-2007 celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 27 de febrero del 2007, mediante los cuales se autorizó incremento de horarios a las rutas Nos. xxx ,C... –  La Tigra – V.. y viceversa; y xxx C... – Tilarán y viceversa  respectivamente.
2 Igualmente rechazar la nulidad y el recurso de revisión, e incidente de suspensión  presentados por la empresa E... S.R.L;  por improcedente, en razón de los mismos razonamientos expuestos.
3 Elevar la apelación presentada en subsidio ante el Tribunal Administrativo de Transportes.
4 Notificar lo resuelto a E... S.R.L. al lugar señalado Fax 00-00-00, atención del Lic. Oscar Hernández Cedeño. Telefax- 00-00-00.


Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,
CONSIDERANDO:
I.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es competente para entrar a conocer el presente asunto.
II.- EN CUANTO A LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO.  En cuanto a la legitimación: Previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación, conforme a Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N° 7969, y la Ley General de Administración Pública N° 6227.  Establece el artículo 11 de la Ley N° 7969, que contra las resoluciones del Consejo de Transporte Público, cabrá el recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, y apelación en subsidio ante el Tribunal, los cuales deben interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notificación del acto impugnado, condicionándose la admisibilidad a dos requisitos procesales, sea en cuanto al tiempo que dispone el interesado para interponerlo y además el relativo a la capacidad procesal de las partes que intervienen en el expediente.  

Del estudio del expediente administrativo se infiere que la señora YAR, cédula de identidad ..., en su condición de Apoderada Generalísima sin límite de suma de la empresa denominada E... S.R.L., cédula jurídica ..., recurre los artículo 7.3.1 y 7.3.2 de la Sesión Ordinaria 16-2007, del 27 de febrero del 2007, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

No obstante lo anterior, la recurrente en su acción recursiva alega una serie de situaciones que a tenor de las disposiciones contenidas en el artículo 275 de la Ley General de la Administración carecería de legitimación para impugnar en sede administrativa dichos acuerdos, como infra veremos. 
En efecto, la referida norma legal dispone que “Podrá ser parte en el procedimiento administrativo…, todo el que tenga interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud del acto final.  El interés de la parte ha de ser actual, propio y legítimo …”
En primera instancia, debemos dejar claro, que la facultad que tiene el Consejo de Transporte Público, para autorizar los diferentes elementos que componen la operación de las empresas concesionarias o permisionarias, del sistema de Transporte Público del país, está ofrecida por la Ley 3503 de mayo de 1965, la que en su numeral 2 en lo conducente señala:

“…El Ministerio de Obras Públicas y Transportes (entiéndase Consejo de Transporte Público, a partir de la Ley 7969 de diciembre de 1999) ejercerá la vigilancia, el control y la regulación del tránsito y del transporte automotor de personas. El control de los servicios de transporte público concesionados o autorizados, se ejercerá conjuntamente con la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y el pleno cumplimiento de las disposiciones contractuales correspondientes.
A fin de cumplir con esta obligación, el Ministerio podrá:
a) Fijar itinerarios, horarios, condiciones y tarifas.
b) Expedir los reglamentos que juzgue pertinentes sobre tránsito y transporte en el territorio costarricense.
c) Adoptar las medidas para que se satisfagan, en forma eficiente, las necesidades del tránsito de vehículos y del transporte de personas.
d) Realizar los estudios técnicos indispensables para la mayor eficiencia, continuidad y seguridad de los servicios públicos.
     Para atender estas funciones, en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes existirán los órganos internos necesarios”
(Así reformado por el artículo 64 de la Ley No. 7593, del 9 de agosto de 1996)

Estas facultades deber ser ejercidas por la autoridad administrativa, con fundamento en estudios técnicos que le permitan motivar adecuadamente el contenido de sus actos administrativos y así garantizar a los operadores de una ruta, un adecuado manejo de los flujos de pasajeros, procurando además una distribución equitativa, entre los operadores de un corredor común y además procurando cumplir con el deber legal de garantizar la continuidad y eficacia del servicio público que se presta. 



III.- SOBRE EL CASO CONCRETO: El acto administrativo emitido por el Consejo de Transporte Público mediante los artículos 7.3.1 y 7.3.2 de la sesión ordinaria No. 16-2007 del 27 de febrero del 2007,  y que aquí se impugnan, conoce los informes DING 06-919 del Departamento de Ingeniería de Transportes donde solicitan ampliación de horarios en la ruta xxx descrita como C...-V.. y viceversa, y el DING- 06-920 emitido por el citado Departamento, donde solicitan la variación del recorrido en la ruta xxx descrita como C...-Tilarán- y viceversa. 

Con relación al acuerdo 7.3.1 de la citada sesión ordinaria No. 16-2007 del 27 de febrero del 2007, el Consejo de Transporte Público, procedió a acoger las recomendaciones del Departamento de Ingeniería de Transportes y con fundamento en el estudio aplicado y establecida la necesidad de modificar parcialmente la estructura operativa del servicio de la ruta xxx, autoriza la modificación de la estructura de horarios, integrando dos salidas por sentido, en la forma que expresamente se indica en el resultando primero de la presente resolución.

Ahora bien, en cuanto al acuerdo 7.3.2 de la sesión ordinaria No. 16-2007 del 27 de febrero del 2007, el citado Consejo, acogió las recomendaciones del Departamento de Ingeniería y por lo tanto rechazó la propuesta por parte de la firma T.... S.A., en el sentido de que se les autorizara una ampliación del servicio de la ruta xxx descrita como C...-Tilarán y viceversa, para llegar a la localidad del Cantón de Cañas Guanacaste, con fundamento en que el tramo descrito como Tilarán-Cañas y viceversa, ya existe una ruta de transporte, además, que las extensiones de ruta son improcedentes de conformidad con la jurisprudencia de la Sala Constitucional. No obstante lo anterior, autoriza a la citada empresa T.... S.A., a realizar un ajuste de los horarios para cubrir eficientemente y de forma continua la prestación del servicio, según se detalla en el resultando primero de la presente resolución.

Tal y como se infiere de la acción recursiva,  en el presente caso la ahora recurrente no sólo no aporta una sola prueba técnica que refute o desvirtúe los informes rendidos por el Departamento de Ingeniería de dicho Consejo, sino que, inclusive, únicamente fundamenta su gestión reiterando que los actos impugnados constituyen actos finales que producen efectos en la esfera jurídica de su representada y que se omite uno de los contenidos esenciales del procedimiento administrativo, cual es el derecho de audiencia, por consiguiente, solicita se anule todo lo actuado para adoptar los citados artículos 7.3.1 y 7.3.2  y se les conceda audiencia para participar de manera plena y activa en la toma de decisiones, toda vez que dichos acuerdos son lesivos a los intereses económicos de su representada.
Al respecto es importante señalar que lleva razón el a quo al indicar que las tres empresas: E... S.R.L., permisionaria de la ruta xxx, T.... S.A, permisionaria de la ruta xxx y el señor CLMD, permisionario de la ruta xxx, prestan  servicios que corresponden a rutas diferentes, y que de acuerdo a la definición de ruta establecida en el artículo 1 de la Ley 3505 y sus reformas, ruta es “El trayecto que recorren  entre dos puntos llamados terminales, los vehículos dedicados al transporte remunerado de personas”
Por consiguiente, al constituir rutas diferentes, se da la circunstancia de que las mismas comparten algún tramo del corredor común, aspecto que genera la inconformidad presentada por la recurrente con respecto al aumento de horarios autorizados a los permisionarios de las rutas xxx y xxx, dentro de ese corredor común.  
La vasta jurisprudencia de la Sala Constitucional y de la Procuraduría General de la República, han sido contestes en señalar que ante el aumento de horarios para una determinada y diferenciada ruta, como ocurre en el presente caso, no es necesario otorgar audiencia a otros operadores de rutas diferentes, no obstante que comparten algún  trayecto de sus recorridos. 
La Sala Constitucional, mediante resolución 2004-12151, del 29 de octubre del 2004, señala con relación al tema de dar audiencia, ante las diversas solicitudes que realicen los transportistas públicos, a otras empresas que si bien comparten un trecho del camino, tiene terminal diferente, lo que en lo conducente se indica a continuación:

“III.- Sobre el fondo. No estima la Sala que en el caso concreto se hayan lesionado derechos fundamentales de los recurrentes como lo alegan en el memorial de interposición del recurso. Según se afirma bajo juramento, la ruta 647 que es operada por los recurrentes y la ruta xxx que opera la empresa SUG S.A., no se trata de rutas idénticas ni tampoco poseen los mismos puntos de destino, con lo cual, tampoco se da una competencia desleal para esos servicios de transporte público remunerado de personas y por ello se estimó que no era procedente otorgar ninguna  audiencia a los recurrentes, considerando la Sala que por tales circunstancias, no se han lesionado derechos fundamentales de los recurrentes pues aún cuando esas empresas comparten un corredor común, ello no implica una interferencia directa o un perjuicio entre ellas pues se refieren a rutas distintas que sirven para satisfacer las necesidades del servicio público en diferentes puntos y por ello, al no haberse otorgado la audiencia que reclaman los recurrentes, se ha lesionado ningún derecho fundamental. 

En este sentido, conviene citar otro antecedente de la misma Sala Constitucional, quien mediante resolución 1999-02972 del 23 de abril de 1999, señaló lo que a continuación se transcribe:

“Estima la Sala, que el artículo transcrito no se aplica al caso que nos ocupa, debido a que el acuerdo impugnado no se refiere al establecimiento de una línea nueva, sino el aumento de horario de una línea ya existente, cuya ruta tiene un recorrido similar, pero no idéntico a las rutas xxx, xxx, xxx y xxx. Además, el aumento de horario tiene fundamento en el informe técnico respectivo y pretende satisfacer la necesidad del servicio público, en beneficio de los usuarios. En consecuencia, no se observa violación alguna a la garantía del debido proceso. En todo caso, si los accionantes consideran que el acuerdo impugnado genera una competencia desleal que los perjudica, tienen la posibilidad de solicitar a la Comisión Técnica el aumento de horarios respectivo, siendo que éste órgano deberá resolver con fundamento en la necesidad del servicio público y en respeto al principio de igualdad. En mérito de lo expuesto, procede declarar sin lugar el recurso.”  


Por otra parte, cabe destacar que la parte recurrente debería tener pleno conocimiento de esta línea jurisprudencial, toda vez que el señor OAC Castro interpuso un recurso de amparo  a favor de la Empresa de T…, Ruta xxx E.I.R.L., por cuanto la ahora recurrente (E... S.R.L.) presentó una gestión de incremento de horarios, en la ruta xxx y la Sala Constitucional, mediante la resolución 2004-12139 del 29 de octubre del 2004, en lo conducente indicó:


“III.- Sobre el fondo…Sin embargo, ésta Sala ha valorado que cuando se trata de rutas independientes, ésta obligación de realizar la audiencia, no se les impone. Cuando como en el caso concreto, se solicita un aumento de horarios en una ruta, no existe obligación de dar audiencia a otra empresa que si bien comparte un trecho del camino, tiene terminal diferente…”


A mayor abundamiento, en el citado voto la Sala Constitucional, señala en lo conducente:

“IV.- Caso concreto.- …Se deriva del informe rendido bajo juramento por el recurrido que las rutas xxx la empresa que solicita el aumento de horario y la xxx de la amparada, tienen puntos terminales distintos, lo cual de conformidad con la definición de ruta contenida en el artículo 1 de la Ley 3503 configura estas rutas como independientes, y como se dijo en la sentencia supra el hecho de que deban compartir un trecho de su recorrido no necesariamente implica afectación entre los servicios de transporte que brindan, por tanto y por tratarse de recorridos diferentes no lleva razón el recurrente, pues el recurrido no violó su derecho al debido proceso al no garantizarle el ser oído  ya atener acceso al expediente que tramitaba el aumento que interesa previo a concedérselo a la empresa E... S.R.L.
V.- Como corolario de lo expuesto, concluye la Sala que no se constata ninguna lesión a los derechos fundamentales de la amparada, con las acciones y omisiones que acusa en contra de la Administración recurrida, motivo por el cual se impone la desestimatoria del recurso como en efecto se procede.
Por tanto:
Se declara sin lugar el recurso.”


Se pueden ver en sentido similar las siguientes sentencias de esa honorable Sala, a saber: sentencia número 8817-97 del 24 de diciembre del 1996, 0958-96 del 23 de febrero de 1996, 2003-05245 del 17 de junio del 2003, 2002-09717 del 11 de octubre del 2002, 2001-13118 del 21 de diciembre del 2001, entre otras. 
En relación con lo anteriormente aludido, la Procuraduría General de la República, en un criterio vertido el 02 de octubre de 1978, señalo:
 
“Mas debe quedar claramente establecido que -de conformidad con la ley- la concesión de una línea en una ruta (servicio que se presta dentro de dos puntos denominados terminales), no hace al concesionario establecido entre los puntos terminales dueño del servicio en las ciudades o pueblos intermedios…”  


En razón de todo lo anteriormente expuesto, este Tribunal Administrativo, determina que en el presente caso la recurrente carece de interés legítimo o derecho subjetivo alguno para interponer los recursos ordinarios de ley, por consiguiente la gestión presentada  debe rechazarse en todos sus extremos. 
De ahí que procede el rechazo ad  portas de la presente acción recursiva por falta de legitimación, sin perjuicio de que ha quedado demostrado que no se han lesionado los derechos fundamentales alegados por la recurrente.

POR TANTO

I.- Se rechaza por improcedente y falto de legitimación el recurso de apelación en subsidio, revisión, nulidad concomitante e incidente de suspensión, interpuesto por la señora YAR, cédula de identidad ..., en su condición de Apoderada Generalísima sin límite de suma de la empresa denominada E... S.R.L., cédula jurídica ..., en contra de los artículos 7.3.1 y 7.3.2 de la Sesión Ordinaria 16-2007, del 27 de febrero del 2007, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 
II. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
  

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente




Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                                          Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                Juez                                                                                          Juez
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